
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- pone en conocimiento nota devolutiva. requiere 

Ejecutivo. 540014003001202100001900 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva de la ORIP Cúcuta –doc.020- donde informan que 

el embargo de mejoras no es objeto de registro. 

Se requiere al demandante para que proceda con la notificación en la forma ordenada en el 

mandamiento de pago 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09e576095be5257396e9286249a402c82b5df8829679654ec43c8b783f98c923
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


